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PODER JUDICIAL Y MINISTERIO FISCAL 
(18.ª edición, 2010) 

 
 
§ 1. Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
 
 
Artículo 9, apartado 4, párrafo primero (pág. 46). 
La disposición final 1.ª de la Ley Orgánica Complementaria de la Ley de Economía 
Sostenible (BOE núm. 61, de 12 de marzo), ha corregido el inciso «apartado 4 del artículo 
9…», sustituyéndolo por el siguiente: «párrafo primero del apartado 4 del artículo 9 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial», que había sido redactado por la 
Ley Orgánica 1/2010, de 19 de febrero, de manera que la redacción de dicho apartado 4 
queda de la siguiente forma: 
 
Art. 9. 4. Los del orden contencioso-administrativo conocerán de las pretensiones que se 
deduzcan en relación con la actuación de las Administraciones públicas sujeta al derecho 
administrativo, con las disposiciones generales de rango inferior a la ley y con los reales 
decretos legislativos en los términos previstos en el artículo 82.6 de la Constitución, de 
conformidad con lo que establezca la Ley de esa jurisdicción. También conocerán de los 
recursos contra la inactividad de la Administración y contra sus actuaciones materiales que 
constituyan vía de hecho. Quedan excluidos de su conocimiento los recursos directos o 
indirectos que se interpongan contra las Normas Forales fiscales de las Juntas Generales de 
los Territorios Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, que corresponderán, en 
exclusiva, al Tribunal Constitucional, en los términos establecidos por la disposición 
adicional quinta de su Ley Orgánica. 
Conocerán, asimismo, de las pretensiones que se deduzcan en relación con la 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas y del personal a su servicio, 
cualquiera que sea la naturaleza de la actividad o el tipo de relación de que se derive. Si a la 
producción del daño hubieran concurrido sujetos privados, el demandante deducirá también 
frente a ellos su pretensión ante este orden jurisdiccional. 
Igualmente conocerán de las reclamaciones de responsabilidad cuando el interesado 
accione directamente contra la aseguradora de la Administración, junto a la Administración 
respectiva. 
También será competente este orden jurisdiccional si las demandas de responsabilidad 
patrimonial se dirigen, además, contra las personas o entidades públicas o privadas 
indirectamente responsables de aquéllas. 
 
 
Artículo 65, apartado 1.º, letra b) (pág. 63). 
Nueva redacción por la disposición final 3.ª de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 
(BOE núm. 152, de 23 de junio): 
 
Art. 65.1.º b) Falsificación de moneda y fabricación de tarjetas de crédito y débito falsas y 
cheques de viajero falsos, siempre que sean cometidos por organizaciones o grupos 
criminales. 
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Artículo 73, apartado 1, letra c) (pág. 66). 
Adición por el artículo único.uno de la Ley Orgánica 5/2011, de 20 de mayo, 
complementaria a la Ley 11/2011, de 20 de mayo, de reforma de la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje y de regulación del arbitraje institucional en la Administración 
General del Estado para la modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial (BOE núm. 121, de 21 de mayo): 
 
Art. 73. 1. c) De las funciones de apoyo y control del arbitraje que se establezcan en la ley, 
así como de las peticiones de exequátur de laudos o resoluciones arbitrales extranjeros, a no 
ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados o las normas de la Unión Europea, 
corresponda su conocimiento a otro Juzgado o Tribunal. 
 
 
Artículo 85, número 5 (pág. 73). 
Nueva redacción por el artículo único.dos de la Ley Orgánica 5/2011, de 20 de mayo, 
(BOE núm. 121, de 21 de mayo): 
 
Art. 85. 5. De las solicitudes de reconocimiento y ejecución de sentencias y demás 
resoluciones judiciales extranjeras y de la ejecución de laudos o resoluciones arbitrales 
extranjeros, a no ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados y otras normas 
internacionales, corresponda su conocimiento a otro Juzgado o Tribunal. 
 
 
Artículo 86 ter, apartado 1, número 4.º, apartado 2, letra g), y apartado 3 (pág. 74). 
Nueva redacción del apartado 1, número 4.º y del apartado 3 por el artículo único.tres y 
derogación de la letra g) del apartado 2 por la disposición derogatoria de la Ley Orgánica 
5/2011, de 20 de mayo, (BOE núm. 121, de 21 de mayo): 
 
Art. 86 ter. 1. 4.º Toda medida cautelar que afecte al patrimonio del concursado, excepto 
las que se adopten en los procesos civiles que quedan excluidos de su jurisdicción en el 
número 1.º y sin perjuicio de las medidas cautelares que puedan decretar los árbitros 
durante un procedimiento arbitral. 
 
2. g) (derogada). 
 
3. Los Juzgados de lo Mercantil tendrán competencia para el reconocimiento y ejecución de 
sentencias y demás resoluciones judiciales extranjeras, cuando éstas versen sobre materias 
de su competencia, a no ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados y otras normas 
internacionales, corresponda su conocimiento a otro Juzgado o Tribunal. 
 
 
Artículo 88 (pág. 78). 
 
Nueva redacción por el artículo único de la Ley Orgánica 6/2010, de 27 de julio, 
complementaria de la Ley 31/2010, de 27 de julio, sobre simplificación del intercambio de 
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información e inteligencia entre los servicios de seguridad de los Estados miembros de la 
Unión Europea (BOE núm. 182, de 28 de julio): 
 
Art. 88. En la villa de Madrid podrá haber uno o más Juzgados Centrales de Instrucción, 
con jurisdicción en toda España, que instruirán las causas cuyo enjuiciamiento corresponda 
a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional o, en su caso, a los Juzgados Centrales de lo 
Penal y que tramitarán los expedientes de ejecución de las órdenes europeas de detención y 
entrega, y de extradición pasiva, así como las solicitudes de información entre los servicios 
de seguridad de los Estados miembros de la Unión Europea cuando requieran autorización 
judicial, en los términos previstos en la Ley. 
 
 
Artículo 90, apartado 5 (pág. 80). 
Adición por el artículo tercero de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, 
complementaria de la Ley de Economía Sostenible (BOE núm. 61, de 12 de marzo): 
 
Art. 90. 5. Corresponde también a los Juzgados Centrales de lo Contencioso- 
Administrativo autorizar, mediante auto, la cesión de los datos que permitan la 
identificación a que se refiere el artículo 8.2 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios 
de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, así como la ejecución 
material de las resoluciones adoptadas por la Sección Segunda de la Comisión de Propiedad 
Intelectual para que se interrumpa la prestación de servicios de la sociedad de la 
información o para que se retiren contenidos que vulneran la propiedad intelectual, en 
aplicación de la citada Ley 34/2002 y del texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril. 
 
 


